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INSTITUTO TÉCNICO AGRÍCOLA ITA
ESTABLECIMIENTO PÚBLICO DE EDUCACION SUPERIOR

GUADALAJARA DE BUGA

BOLETIN INFORMATIVO 
	DE: RECTOR 

PARA: EMPLEADOS OFICIALES, PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DOCENTES.

Cordial Saludo,

Me es grato dirigirme a ustedes con el fin de saludarles y desearles éxitos en el plano personal, familiar y en su desempeño laboral, con la absoluta convicción que juntos en un solo equipo, haremos  una familia que direccionada en una visión mantenga el carácter de Institución Técnica Profesional bajo los principios de calidad, cobertura, equidad e inclusión, sea visible en la región y el país, en la formación de técnicos y tecnólogos; que mediante la integración de las funciones de docencia, investigación aplicada y proyección social, distinga la Entidad de las demás del País. 

Es la oportunidad para solicitarles su continuo apoyo en el logro de nuestros objetivos, como son la Implementación del Modelo Estándar de Control Interno – MECI y el Sistema de Gestión de la Calidad. Los cuales debemos implementar antes del mes de Diciembre del año en curso; para lo cual me permito invitarles a dedicar su esfuerzo físico y mental, en una actitud positiva en aras de culminar el proceso, el cual sin dudas, que a pesar de ser un requerimiento de tipo Legal en su contexto noble de su ejecución, es de un beneficio incalculable para el bienestar intelectual de todos y de la memoria de la institución.

Atentamente,  HECTOR MARTINEZ LUNA 

                                     Rector 

“ La realización del ser humano esta fundamentada en su actitud coherente con su sabiduría”

	QUE ES EL MECI

Es el Modelo Estándar de Control Interno que permite el diseño, desarrollo y operación del Sistema de Control Interno en las Entidades del Estado.
PRINCIPIOS DEL MECI

AUTOCONTROL: Capacidad de cada servidor público para controlar su trabajo, detectar desviaciones y efectuar correctivos. 
AUTORREGULACION: Capacidad institucional para aplicar de manera participativa los métodos y procedimientos establecidos en la normatividad que permitan el desarrollo e implementación del SCI. 
AUTOGESTION: Capacidad para interpretar, coordinar y aplicar la función administrativa que le ha sido asignada. 
PROPOSITO ESENCIAL DEL MECI

 Orientar a las entidades hacia el cumplimiento de sus objetivos y la contribución de éstos a los fines esenciales del Estado, para lo cual se estructura en tres grandes subsistemas, desagregados en sus respectivos componentes y elementos de control:

• Subsistema de Control Estratégico: agrupa y correlaciona los parámetros de control que orientan la entidad hacia el cumplimiento de su visión, misión, objetivos, principios, metas y políticas.
• Subsistema de Control de Gestión: reúne e interrelaciona los parámetros de control de los aspectos que permiten el desarrollo de la gestión: planes, programas, procesos, actividades, procedimientos, recursos, información y medios de comunicación.

• Subsistema de Control de Evaluación: agrupa los parámetros que garantizan la valoración permanente de los resultados de la entidad, a través de sus diferentes mecanismos de verificación y evaluación.



	PROPOSITOS INTEGRADOS
MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO - MECI
Proporciona una estructura para el control de la estrategia, la gestión y la evaluación en las entidades, con el fin de orientarlas hacia el cumplimiento de los objetivos institucionales y la contribución de estos a los fines esenciales del Estado.

SISTEMA GESTION DE LA CALIDAD - SGC
Orientado a dirigir y evaluar el desempeño institucional, en términos de calidad y satisfacción social en la prestación de los servicios a cargo de las entidades.



                                                        CAPACITAMOS PARA LA EXCELENCIA    Septiembre de 2008


































